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Los derechos y la autonomía de las mujeres en el centro del Desarrollo 
Sostenible en América Latina y el Caribe 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible establece: “La consecución de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas contribuirá decisivamente al progreso respecto de todos los Objetivos y 
metas. No es posible realizar todo el potencial humano y alcanzar el desarrollo sostenible si se sigue negando a la mitad de 
la humanidad el pleno disfrute de sus derechos humanos y sus oportunidades. (…) La incorporación sistemática de una 
perspectiva de género en la implementación de la Agenda es crucial.” (Naciones Unidas, 2015) La Agenda 2030 tiene un 
Objetivo de Desarrollo Sostenible para lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas (ODS 5) así 
como compromisos incluidos de forma transversal en los otros objetivos. 

Los gobiernos de América Latina y el Caribe acordaron que cada política económica, social y medioambiental debe 
contribuir a la garantía de derechos, la igualdad de género y la autonomía de las mujeres. Para facilitar este proceso, la 
CEPAL ha agrupado las 169 metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) tal como se describe en el siguiente 
gráfico.  

Gráfico 
Propuesta de transversalización de la igualdad de género en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
Fuente: Comisión Economía para América Latina y el Caribe (CEPAL), Autonomía de las mujeres e igualdad de género en la agenda de desarrollo 
sostenible (LC/G.2686/Rev.1), Santiago, 2016, gráfico I.1, actualizado al 8 de marzo de 2017. 
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Todas las metas de los objetivos de la Agenda 2030 se encuentran, en mayor o menor medida, vinculadas al logro de 
la igualdad de género o de los derechos de las mujeres. En el ODS 9 sobre Industria, innovación e infraestructura, por 
ejemplo, 4 de 8 metas crean condiciones para la igualdad de género. Además, en el gráfico, pueden verse las metas 
explícitas o implícitas de igualdad de género de cada ODS. Ello permite comprender las relaciones entre las metas y 
potenciar el trabajo articulado entre los mecanismos para el adelanto de las mujeres, los ministerios sectoriales, los 
organismos descentralizados, otras entidades estatales y la sociedad civil.  

Avanzar hacia el logro del ODS 5 implica poner en marcha políticas públicas para erradicar la discriminación y la 
violencia contra las mujeres, reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerado, asegurar la 
participación plena y efectiva de las mujeres en todos los niveles de decisión, así como el acceso universal a la salud sexual 
y reproductiva. Para ello se deberá implementar leyes para asegurar los derechos de las mujeres a los recursos 
económicos y naturales; mejorar el uso de la tecnología para el empoderamiento; y aprobar políticas para la igualdad de 
género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles. 

La Agenda Regional de Género incluye los compromisos con los derechos y la autonomía de las mujeres  acordados 
por los gobiernos de la región durante los 40 años de trabajo de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina 
y el Caribe. Esta Agenda complementa y profundiza los ODS al instar, entre otros objetivos, a promover el cuidado como 
un derecho, construir democracias paritarias y economías que den cuenta del trabajo no remunerado, y a garantizar los 
derechos sexuales y reproductivos de todas las personas sin discriminación. Es la plataforma que permite a los gobiernos 
de la región analizar sus avances e identificar desafíos y prioridades de cara al cumplimiento de la Agenda 2030.  

En el plano de la acción pública, la Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de 
Género en el Marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030 es el instrumento que fortalece los medios de implementación 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a fin de eliminar la discriminación contra las mujeres, evitar retrocesos y 
avanzar hacia la igualdad sustantiva. 

 

Sin igualdad de género, el desarrollo sostenible no es desarrollo ni es sostenible 

 

División de Asuntos de Género de la CEPAL 

http://www.cepal.org/es/areas-de-trabajo/asuntos-de-genero 

http://oig.cepal.org/es  
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